
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

 

Artículo 1°.-   La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su 

beneplácito al cumplirse el 10º aniversario de la radio Futurock FM. 

 

Artículo 2°.- Se dispone la entrega de una placa en reconocimiento al aniversario con el 

siguiente texto: 

“La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
 

expresa su beneplácito por el 10° aniversario de  
 

Futuröck FM” 
 

 
2016 - 2026 

 

Artículo 3°.- Comuníquese, etc. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta:  

Futurock FM, desde su inicio el 4 de julio de 2016, fue marcando hitos en el mapa de 
medios independientes de la República Argentina y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en particular. La radio surgió como una propuesta decidida a conservar el espíritu de 
una programación esencialmente crítica, diversa y culturalmente relevante, ofreciendo una 
alternativa sólida y profesional frente a los cambios que reconfiguraban el panorama 
mediático tradicional. 

El proyecto de Futurock sigue conservando una forma innovadora de construcción y su 
modelo de sostenimiento. Viene demostrando que es posible operar un medio de 
comunicación digital que sea profesional, posea una voz crítica y mantenga una viabilidad 
económica a largo plazo esquivando las presiones externas del mercado. 

Esta sustentabilidad se basa en una estructura que mantiene un medio de naturaleza privada 
impulsado y orientado por una perspectiva profundamente comunitaria. La fuerza vital y 
económica de la radio reside en la "Comunidad Futurock", un ecosistema de pertenencia 
que actúa como la principal fuente de ingresos. Al depender exclusivamente de las 
donaciones de sus oyentes, el proyecto logra blindar su independencia editorial y operativa. 
Este modelo de financiamiento autogestionado es un ejemplo de soberanía comunicacional 
que garantiza que la línea editorial se mantenga fiel a los intereses de sus periodistas y su 
audiencia. 

Gracias a esta base sólida, Futurock pudo desarrollar una programación de gran amplitud y 
calidad, que en sus diversas etapas contó con la participación de figuras reconocidas en el 
ámbito del periodismo y la cultura. Los contenidos abarcan un espectro amplio, desde el 
periodismo de investigación y el análisis político y social, hasta la filosofía, la música y la 
cultura pop. Esta diversidad fue construyendo este espacio no solo como una radio, sino 
como un generador de contenido cultural multimedia. 

Además de estas funciones, Futurock fue extendiendo su impacto más allá de la transmisión 
diaria. Se consolidó como productor de eventos, incluyendo la organización de festivales de 
música masivos, así como la incursión en la publicación de libros y la producción 
discográfica. Este crecimiento la posiciona como una plataforma cultural integral y un 
espacio de referencia para las nuevas narrativas. 

En resumen, con la conmemoración de su aniversario estamos reconociendo un actor 
central en los nuevos paradigmas de la comunicación en nuestra Ciudad, resaltando la 
posibilidad de construir espacios de comunicación que mantenga su independencia en la 
línea editorial y construya formas novedosas de crear comunidad.  

Por lo expuesto, solicito al cuerpo el acompañamiento del presente proyecto.  
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